
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-00470.  

 

Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta los demandados 

Edwin Rodríguez Martin y Doris Milena Labrador Mancilla se encuentran 

debidamente notificados, quienes dentro del término legal concedido contestaron 

la demandada formulando excepciones mérito. 

 

De otro lado, se reconoce personería al abogado Pedro Rodríguez Martin como 

apoderado de los demandados, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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